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DEFINICIÓN


 

Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier 
equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para 
que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su 
seguridad o su salud, así como cualquier complemento o 
accesorio destinado a tal fin.



 

Legalmente, no tienen la consideración de EPI: la ropa de 
trabajo corriente y los uniformes que no sean de protección, los 
equipos de socorro y salvamento, los aparatos de detección de 
riesgos ni los equipos de protección individual de policías y 
servicios de mantenimiento del orden. Tampoco se consideran 
legalmente como EPI los medios de protección en vehículos de 
transporte (por ejemplo, cinturones de seguridad)
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CONCEPTO


 

La protección personal tiene por objeto interponer una última barrera 
entre el riesgo y el trabajador/a mediante equipos que deben ser 
utilizados por él o ella. Por definición, no elimina el riesgo y su función 
preventiva es limitada. Si de todos modos se decide que se han de 
utilizar, hay que prestar la máxima atención a a la elección adecuada, 
tanto para evitar que esta barrera sea de hecho falsa, agravando la 
exposición, como para evitar incomodidades. Además, hay que 
organizar un programa de implantación y seguimiento.



 

Los equipos de protección individual (EPI) no eliminan los riesgos y su 
uso resulta a menudo penoso o incómodo para las personas que 
trabajan. Por ello, siempre es preferible limitar al máximo la necesidad 
de recurrir a ellos.



 

Los EPI son la última barrera entre la persona y el riesgo. Actúan no 
sobre el origen del riesgo, sino sobre la persona que lo sufre. No 
eliminan los riesgos, sino que pretenden minimizar sus consecuencias.
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CONDICIONES


 

1. Los equipos de protección individual proporcionarán una 
protección eficaz frente a los riesgos que motivan su uso, sin 
suponer por sí mismos u ocasionar riesgos adicionales ni 
molestias innecesarias. A tal fin deberán:



 

a) Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo.


 

b) Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el 
estado de salud del trabajador.



 

c) Adecuarse al portador, tras los ajustes necesarios.


 

2. En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización 
simultánea de varios equipos de protección individual, éstos 
deberán ser compatibles entre sí y mantener su eficacia en 
relación con el riesgo o riesgos correspondientes.
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ELECCIÓN DE EPIS


 

a) Analizar y evaluar los riesgos existentes que no puedan 
evitarse o limitarse suficientemente por otros medios. 



 

b) Definir las características que deberán reunir los equipos de 
protección individual para garantizar su función, teniendo en 
cuenta la naturaleza y magnitud de los riesgos de los que deban 
proteger, así como los factores adicionales de riesgo que 
puedan constituir los propios equipos de protección individual y 
su utilización



 

c) Comparar las características de los equipos de protección 
individual existentes en el mercado con las definidas según lo 
señalado en el apartado anterior



 

d) La determinación de las características de los equipos de  
protección individual a que se refiere el presente artículo deberá 
revisarse en función de las modificaciones que se produzcan en 
cualquiera de las circunstancias y condiciones que motivaron su 
elección
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CONDICIONES DE USO


 

1. Los equipos de protección individual estarán destinados, en 
principio, a un uso personal. Si las circunstancias exigiesen la 
utilización de un equipo por varias personas, se adoptarán las 
medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de 
salud o de higiene a los diferentes usuarios.



 

Salvo en casos particulares excepcionales, los equipos de 
protección individual sólo podrán utilizarse para los usos 
previstos



 

2. Las condiciones en que un equipo de protección deba ser 
utilizado, en particular en lo que se refiere al tiempo durante el 
cual haya de llevarse, se determinará en función de:



 

a) La gravedad del riesgo.


 

b) El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo.


 

c) Las condiciones del puesto de trabajo.


 

d) Las prestaciones del propio equipo.


 

e) Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del 
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OBLIGACIONES DEL 
EMPRESARIO


 

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, el empresario adoptará las 
medidas adecuadas para que los trabajadores y los 
representantes de los trabajadores reciban formación y sean 
informados sobre las medidas que hayan de adoptarse



 

2. El empresario deberá informar a los trabajadores, 
previamente al uso de los equipos, de los riesgos contra los que 
les protegen, así como de las actividades u ocasiones en las que 
deben utilizarse. Asimismo, deberá proporcionarles instrucciones 
preferentemente por escrito sobre la forma correcta de 
utilizarlos y mantenerlos. El manual de instrucciones o la 
documentación informativa facilitados por el fabricante estarán 
a disposición del trabajador.



 

3. El empresario garantizará la formación y organizará, en su 
caso, sesiones de entrenamiento para la utilización de los 
equipos de protección individual, especialmente cuando se  
requiera la utilización simultánea de varios equipos de  
protección individual que por su especial complejidad así lo 
haga necesario.
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OBLIGACIONES DEL 
EMPRESARIO II


 

El empresario estará obligado a:


 

a) Determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse 
a la protección individual conforme a lo establecido y precisar, 
para cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos frente a los 
que de ofrecerse protección, las partes del cuerpo a proteger y 
el tipo de equipo o equipos de protección individual que 
deberán utilizarse.



 

b) Elegir los equipos de protección individual conforme a lo 
dispuesto, manteniendo disponible en la empresa o centro de 
trabajo la información pertinente a este respecto y facilitando 
información sobre cada equipo.



 

c) Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de 
protección individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando 
resulte necesario y velar por su utilización y mantenimiento
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CONSULTA A LOS 
TRABAJADORES


 

El artículo 18.2 de la LPRL dispone que “El empresario deberá 
consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el 
marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la 
salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo V de la presente Ley. Los trabajadores tendrán derecho 
a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de 
participación y representación previstos en el capítulo V de esta 
Ley, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la 
seguridad y la salud en la empresa”.



 

El empresario deberá consultar a los trabajadores, “cualquier 
otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la 
seguridad y la salud de los trabajadores”, como, por ejemplo, 
proponer la elección de un EPI
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OBLIGACIONES DE LOS 
TRABAJADORES


 

Los trabajadores, con arreglo a su formación y 
siguiendo las instrucciones del empresario, deberán 
en particular:



 

a) Utilizar y cuidar correctamente los equipos de 
protección individual.



 

b) Colocar el equipo de protección individual después 
de su utilización en el lugar indicado para ello.



 

c) Informar de inmediato a su superior jerárquico 
directo de cualquier defecto, anomalía o daño 
apreciado en el equipo de protección individual 
utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida 
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PROTECTORES DE LA CABEZA



 
Cascos de seguridad (obras públicas y 
construcción, minas e industrias diversas).



 
Cascos de protección contra choques e 
impactos.



 
Prendas de protección para la cabeza (gorros, 
gorras, sombreros, etc., de tejido, de tejido 
recubierto, etc.).



 
Cascos para usos especiales (fuego, 
productos químicos).
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PROTECTORES DEL OÍDO


 

Protectores auditivos tipo «tapones».


 

Protectores auditivos desechables o reutilizables.


 

Protectores auditivos tipo «orejeras», con arnés de 
cabeza, bajo la barbilla o la nuca.



 

Cascos antirruido.


 

Protectores auditivos acoplables a los cascos de 
protección para la industria.



 

Protectores auditivos dependientes del nivel.


 

Protectores auditivos con aparatos de 
intercomunicación.

EMT - CBPRL - UCM (2014-15) 12



PROTECTORES DE OJOS Y 
CARA



 
Gafas de montura «universal».



 
Gafas de montura «integral» (uni o 
biocular).



 
Gafas de montura «cazoletas».



 
Pantallas faciales.



 
Pantallas para soldadura (de mano, de 
cabeza, acoplables a casco de 
protección para la industria).
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PROTECTORES DE VIAS 
RESPIRATORIAS


 

Equipos filtrantes de partículas (molestas, nocivas, 
tóxicas o radiactivas).



 

Equipos filtrantes frente a gases y vapores.


 

Equipos filtrantes mixtos.


 

Equipos aislantes de aire libre.


 

Equipos aislantes con suministro de aire.


 

Equipos respiratorios con casco o pantalla para 
soldadura.



 

Equipos respiratorios con máscara amovible para 
soldadura.



 

Equipos de submarinismo.
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PROTECTORES DE MANO Y 
BRAZO



 
Guantes contra las agresiones mecánicas 
(perforaciones, cortes, vibraciones).



 
Guantes contra las agresiones químicas.



 
Guantes contra las agresiones de origen 
eléctrico.



 
Guantes contra las agresiones de origen 
térmico.



 
Manoplas.



 
Manguitos y mangas.
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PROTECTORES DE PIES Y 
PIERNAS


 

Calzado de seguridad.


 

Calzado de protección.


 

Calzado de trabajo.


 

Calzado y cubrecalzado de protección contra el calor.


 

Calzado y cubrecalzado de protección contra el frío.


 

Calzado frente a la electricidad.


 

Calzado de protección contra las motosierras.


 

Protectores amovibles del empeine.


 

Polainas.


 

Suelas amovibles (antitérmicas, antiperforación o  
antitranspiración).



 

Rodilleras.
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PROTECTORES DE TRONCO Y 
ABDOMEN


 

Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra 
las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, 
proyecciones



 

de metales en fusión).


 

Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra 
las agresiones químicas.



 

Chalecos termógenos.


 

Chalecos salvavidas.


 

Mandiles de protección contra los rayos X.


 

Cinturones de sujeción del tronco.


 

Fajas y cinturones antivibraciones.EMT - CBPRL - UCM (2014-15) 17



PROTECTORES DE CUERPO Y 
PIEL



 
Equipos de protección contra las caídas 
de altura.



 
Dispositivos anticaídas deslizantes.



 
Arneses.



 
Cinturones de sujeción.



 
Dispositivos anticaídas con 
amortiguador.



 
Cremas de protección y pomadas
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ROPA DE PROTECCIÓN


 

Ropa de protección contra las agresiones mecánicas 
(perforaciones, cortes).



 

Ropa de protección contra las agresiones químicas.


 

Ropa de protección contra las proyecciones de metales en 
fusión y las radiaciones infrarrojas.



 

Ropa de protección contra fuentes de calor intenso o 
estrés térmico.



 

Ropa de protección contra bajas temperaturas.


 

Ropa de protección contra la contaminación radiactiva.


 

Ropa antipolvo.


 

Ropa antigás.


 

Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) de señalización 
(retrorreflectantes, fluorescentes).
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RIESGOS DE LOS EPIS



 
Hay riesgos inherentes a los propios equipos 
de protección individual, como aristas, 
ángulos, modos de rotura peligrosos, 
propagación de infecciones, ropa de 
combustión peligrosa, etc.



 
Los trabajadores han de estar informados del 
riesgo inherente a sus equipos de protección.



 
Debe adecuarse el equipo a las características 
del riesgo para evitar o minimizar su peligro.
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INFORMACIÓN OBLIGATORIA 
PARA EPIS


 

Nombre y la dirección del fabricante y/o de su mandatario en la 
Comunidad Económica Europea



 

Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, 
revisión y desinfección.



 

Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la 
verificación de los grados o clases de protección de los EPIs.



 

Accesorios que se pueden utilizar en los EPIs y características de las 
piezas de repuesto adecuadas.



 

Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y  
límites de uso correspondientes.



 

Fecha o plazo de caducidad de los EPIs o de algunos de sus  
componentes.



 

Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPIs.


 

Explicación de las marcas, si las hubiere.


 

Nombre, dirección y número de identificación de los organismos de 
control notificados que intervienen en la fase de diseño de los EPIs
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NORMATIVA DE USO


 

Real Decreto 773/1997 sobre utilización de equipos de 
protección individual



 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en e l trabajo de los trabajadores 
en el ámbito de las empresas de trabajo temporal



 

Directiva 89/656/CEE del Consejo relativa a la utilización de  
equipos de protección individual



 

Directiva 89/686/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, 
sobre aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros relativas a los equipos de protección individual.



 

Guía Técnica INSHT relativa a la utilización de EPI


 

Textos legales en los que se hace referencia al uso de EPI para 
riesgos específicos
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NORMATIVA DE 
COMERCIALIZACIÓN


 

Real Decreto 1407/1992 relativo a la comercialización de 
equipos de protección individual



 

Directiva 89/686/CEE de Consejo sobre comercialización de  
equipos de protección individual 



 

Guía europea para la aplicación de la Directiva 89/686/CEE


 

Normas técnicas armonizadas conforme a la Directiv a 
89/686/CEE



 

Retirada de la presunción de conformidad a la norma EN 353- 
1:2002



 

Circular informativa EN 353-1


 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 21 de 
octubre de 2010.



 

Informe Consulta pública sobre la posible revisión de la 
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